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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia y sus anexos, observa el juzgado que deben 

tenerse en cuenta los siguientes enunciados normativos: 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: (…) 

4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 

catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la 

partición o venta”. 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 

son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 

el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv).”. 

En este asunto en la demanda se indica que la cuantía “Es usted competente señor 

Juez por el lugar de ubicación del bien inmueble objeto de la división, y por la cuantía 

que estimo en la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL PESOS MCTE ($55.885.000.oo), conforme al avalúo catastral que se anexa 

incrementado en un 50%, y al articulo 26 numeral 4 del C. G. del P.”, lo que se puede 

comprobar con los certificados anexos. 

 

La máxima cuantía para el año 2021 (salario mínimo $908.526) quedó en $136.278.900, 

por lo que la demanda es de menor cuantía. 

 

Por lo observado, este proceso corresponde a los señores jueces civiles municipales de 

Armenia. 

 

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de esta demanda por carecer de 

competencia para asumir el conocimiento de este asunto y se dispondrá su remisión a 

los señores Jueces referidos para que asuman su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q., 
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RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, por 

carecer de competencia.  

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de este asunto a los señores Jueces Civiles 

Municipales de Armenia.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 
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